
 

 
ACTA EXTENDIDA 

COMITÉ DE MANEJO DE LA PESQUERÍA DE ANCHOVETA Y SARDINA ESPAÑOLA DE LAS REGIONES 
DE ARICA Y PARINACOTA, TARAPACÁ Y ANTOFAGASTA 
IQUIQUE, 03 y 04 de abril de 2024. SESIÓN N° 01/2024 

 

 
La reunión fue realizada en modalidad híbrida, de forma presencial en la Dirección Zonal de Pesca y 
Acuicultura (SUBPESCA), Arturo Prat #920, Iquique; y de forma virtual, a través de la plataforma 
Zoom, el día 03 y 04 de abril de 2024, entre las 14:30 – 17:50 horas y 9:30 - 13:30 horas, 
respectivamente. Esta fue la primera sesión del año 2024, del Comité de Manejo de la Pesquería de 
Anchoveta y Sardina Española, Regiones de Arica y Parinacota, Tarapacá y Antofagasta, presidida 
por la Sra. Karen Guissen Silva presidenta del Comité de Manejo (Res. Ex. N°00102/2024). El registro 
de asistencia se adjunta a la presente. Se inicia la sesión ambos días con un quórum de 10 
representantes de un total de 12.  
 

• 1. ASPECTOS ADMINISTRATIVOS 
 

✓ Los aspectos logísticos estuvieron a cargo de la consultora CESSO. Toman nota, Vivian 
Macaya, Bióloga Marina y Carlos Tapia, ambos profesionales de la consultora. 
 

• 2. REGISTRO DE ASISTENCIA 

REGIONES CARGOS NOMBRE 
Día 1 
fecha 

Día 2 
fecha 

Región de Arica y Parinacota Representa 
Sector 
pesquero 
Artesanal 

José Martínez 
Guido Rojas (s) 

V 
V 
 

V 
V 
 

Representa 
Sector 
pesquero 
Artesanal 

José de la Vega 
Vacante (s) 

V V 

Representa 
Sector 
pesquero 
Artesanal 

Arturo Molina 
Juan Cautivo (s) 

A 
A 

A 
A 

Región de Tarapacá Representa 
Sector 
pesquero 
Artesanal 

Francisco 
Hernández 
Vicente Saavedra 
(s) 

V 
 
A 

V 
 
A 

Región de Antofagasta   Representa 
Sector 
pesquero 
Artesanal 

Héctor Villalobos 
Cristian Ramos (s) 
 

A 
V 

A 
V 

Representa 
Sector 
pesquero 
Artesanal 

Andrés Ramos 
Salomón Ramos (s) 

P 
A 

V 
A 

Regiones de Arica y Parinacota, 
Tarapacá y Antofagasta 

Representa 
Sector 
pesquero 
Industrial 

Adolfo Carvajal 
Ernesto Bustillos (s) 

V 
A 

V* 
A 



 

REGIONES CARGOS NOMBRE 
Día 1 
fecha 

Día 2 
fecha 

Representa 
Sector 
pesquero 
Industrial 

Miguel Escobar 
Miguel Ahumada 
(s) 

V*   
A 

V* 
A 

Representa 
Sector 
pesquero 
Industrial 

Carlos Merino 
Manuel Guajardo 
(s) 

J 
P 

J 
P 

Representa 
Planta de 
Proceso 

Pedro Moreno 
Carlos Chavarini (s) 

V 
A 
 

V 
A 

 
Regiones de Arica y Parinacota, 
Tarapacá y Antofagasta 

SERNAPESCA Nelson Iturra V V 

SERNAPESCA Cynthia Labarca (s) P P 

Regiones de Arica y Parinacota, 
Tarapacá y Antofagasta 

SUBPESCA Karen Guissen P P 

SUBPESCA Víctor Espejo (s) P P 

SUBPESCA Juan Carlos 
Villarroel 

P P 

Invitado por 
CORPESCA 

Hugo Arancibia  V 

 P = Presencial 
 V = Virtual 
 A = Ausente 
 J = Justifica 
 (*) = Se retira antes del término de la sesión 
 
Invitados 

NOMBRE INSTITUCIÓN/SECTOR CONTACTO (FONO Y MAIL) 

Juan Carlos Villarroel SUBPESCA jvillarroel@subpesca.cl 

Hugo Arancibia Invitado por CORPESCA harancib@udec.cl  

 
Quórum 

 Se inicia la sesión del primer día con un quórum de 10 representantes de un total de 12. Con 
una participación de 14 asistentes en total, donde 9 fueron virtuales y 5 presenciales. Se 
inicia la sesión del segundo día con un quórum de 10 representantes de un total de 12. Con 
una participación de 14 asistentes, donde 10 fueron virtuales y 4 presenciales.  

 

mailto:jvillarroel@subpesca.cl
mailto:harancib@udec.cl


 

• 3.  AGENDA 

 
 

• 3.1 Palabras de bienvenida 
 
Se inicia la sesión de trabajo del Comité de Manejo a las 14:48 horas del día 03 de abril de 2024, con 
las palabras de bienvenida de la Sra. Karen Guissen, presidenta del Comité de Manejo de la 
Pesquería de Anchoveta y Sardina Española, de las regiones de Arica y Parinacota, Tarapacá y 
Antofagasta. 

 

• 3.2 Aprobación agenda sesión 01/2024 
 
Se expone la agenda de trabajo entregando información y algunos alcances respecto de los temas a 
tratar en la presente sesión.  

• Se presenta la agenda de trabajo de ambos días la cual es aprobada por los miembros del 
COMPLASE-ZN, y se incorpora la solicitud de Don Carlos Merino, de parte de la Industria, de 
invitar el día 4 de abril al Dr. Hugo Arancibia, a presentar sobre el estatus y CBA de la 
Anchoveta del norte, lo que fue aprobado por los asistentes a la sesión. 

 
4. PRINCIPALES TEMAS TRATADOS 
 
MIÉRCOLES 03/04/2024 

1. Realiza la bienvenida la presidenta, Sra. Karen Guissen, quien procede a leer el programa. 
Se hace hincapié sobre la necesidad y obligación de articular un subcomité para levantar un 
documento robusto con las observaciones para la Propuesta de Nueva Ley de Pesca y 
Acuicultura. Desde la industria se menciona la importancia que tiene la información del 
proceso para las modificaciones, como también la importancia de realizar un plan de 
trabajo.  

2. Aprobación acta anterior (N°9/2023), sin modificaciones. 
3. Lectura de correspondencia enviada a la Sra. Karen Guissen:  

12 Febrero – Adolfo Carvajal (sector INDUSTRIAL) - menciona en su carta algunas 
consideraciones sobre la pesquería de la Sardina Española, como:  

a) El estado de agotamiento/colapso de la pesquería. 
b) Las condiciones del evento NIÑO/NIÑA que han afectado en la distribución y la 

abundancia del recurso. 
c) Se mencionan desembarques en Mejillones, que representan el 46% de la cuota anual 

2024 
d) Se confirma bajo monitoreo mensual que a partir de julio 2023 aumentó 

considerablemente la abundancia de huevos y larvas de Sardina Española en Mejillones, 
Iquique y Arica. 

e) Por último, se presenta el Articulo 9ª de la Ley de Pesca y Acuicultura. 



 

Finaliza la carta con la solicitud de analizar la activación de un Plan de Recuperación para la 
pesquería de Sardina Española y evaluar el aumento de la cuota anual para el año 2024.  

 
Una vez leída la carta se aclara que la cuota anual de la Sardina Española se duplicó para el 
año 2024. Lo que aún no ha sido comunicado por decreto. Por lo que, finalmente, fue 
solicitado al comité responder a la carta.  
 
11 Marzo - Manuel Guajardo (sector ARTESANAL) – su carta menciona como consideración 

el agotamiento prematuro de la cuota anual de Jurel y la baja cuota como fauna 
acompañante. Considera como problema que el Jurel se mezcla con la Anchoveta, lo 
que les dificulta la captura del recurso Anchoveta, y al no tener más cuotas de Jurel, 
corren riesgo de sanciones. Aseguran que hacen lo posible por no sacar Jurel.  
 

Finaliza la carta solicitando que la modificación a la Nueva Ley de Pesca y Acuicultura 
considere el 30% asignado para solucionar el problema, y que se evalué una solución por la 
temporada para lograr capturar Anchoveta considerando al jurel como fauna acompañante.  
 
18 Marzo - Héctor Souza, Andrés Ramos y Manuel Guajardo (sector ARTESANAL) – Con 

esta carta se busca interceder ante la República Popular de China para la cesión de 
cuotas de Jurel para las regiones de Arica, Iquique y Antofagasta. A modo de ejemplo, 
mencionan a regiones como Atacama, Coquimbo, y Bío Bío, donde ya fueron cedidas 
cuotas para los años 2022 - 2023 a los pescadores artesanales de dichas regiones.  
 

Se finaliza la carta solicitando 10.000 toneladas para ser cedidas, y se hace mención que ya 
existe el compromiso y las gestiones de la empresa que compra las capturas de los 
artesanales y que tiene los contactos con la Republica Popular de China.  
 
El sector pesquero, refiriéndose a los recursos, mencionaron que la Anchoveta está 
disminuida hace años, y que el jurel es el único recurso en el norte del país. Pero que ya no 
tienen cuotas, y tampoco como fauna acompañante. Les parece imprescindible conseguir 
cuotas con China.  
 
Respecto a lo anterior, la presidenta recomendó copiar e informar de forma previa a la 
Presidenta o a la Dirección Zonal cuando se hagan solicitudes a nivel central, con el fin de 
estar informados, y así poder ayudar más.  
 
1 Abril – Carlos Merino (sector INDUSTRIAL) – en esta carta se presentan los resultados 

de la evaluación de stock de la anchoveta del norte, que fueron entregados por el 
Instituto de Fomento Pesquero al CCT-PP; sobre la 2° Revisión del Estado de Situación 
de Anchoveta y la Captura Biológicamente Aceptable (CBA), 2023. 
 

Dicho informe y la carta muestran dos resultados principales:  
 
1. La CBA corregida para 2024, considerando reclutamientos semestrales promedio, 
descuento por descarte y 30% de riesgo, se estima en 435.800 ton. 
 
2. El Estado de Situación del Stock de Anchoveta, al segundo semestre de 2023, es de 
sobrexplotación (87% de probabilidad), aunque sin sobrepesca. 
 
Se recalca en la carta la preocupación por el estatus de “Sobrexplotación”, lo cual podría 
repercutir negativamente en los mercados (interno y externo) del consumo humano 
indirecto de anchoveta, principal actividad productiva pesquera de la zona norte. 
 
En la carta también se declara que para el establecimiento del estado de sobrexplotación 
no se han considerado piezas de investigación importantes, tales como: el efecto de “El Niño 
2023-24”, el hecho de que la flota pesquera, tanto artesanal como industrial, no ha 
capturado Anchoveta, lo que ha causado desempleo en el sector. También se mencionó, 
por ejemplo, que no se realizó la “Evaluación del Stock Desovante por Método de 
Producción de Huevos y Evaluación Bio-Oceanográfica en la Zona Norte de Chile”, o que no 
se ha realizado una revisión de la talla media de madurez de Anchoveta, parámetro que 



 

desde 2016 evidencia una significativa disminución. Asimismo, se hace alusión a que, en el 
2017, bajo condiciones ambientales desfavorable el CCT-PP decidió no establecer el status. 
 
Considerando lo expuesto, en la carta se recomienda mantener el estatus del stock de 
Anchoveta en la zona norte en condición de “statu quo”, es decir en “Plena Explotación”, o 
de forma alternativa no establecer status. 
 
La discusión en torno a esta carta estuvo dirigida a la gravedad de que el estatus fuera 
“Sobrexplotación”, debido a que la comercialización en torno al recurso establece como 
fundamental que el estado de la pesquería se encuentre saludable.  
 
Ambos sectores aseguran que hay muchos reclutas. Hay que actualizar los datos y 
determinar nuevamente el estatus. Comparan la pesquería del bacalao que, con semejantes 
valores y parámetros, pero ellos tienen un estatus de “Plena Explotación”. El sector 
industrial se inclina que en 2022 cuando se establece un estatus de “Plena Explotación”, 
debiese haber sido un estatus de “Subexplotado”, así este año podría ser “Plena 
Explotación”, y no “Sobreexplotado” como lo es en la actualidad.  
 
Hubo un desacuerdo con un grafico que se muestra en el informe 2023 publicado, y otro 
que mostró Víctor Espejo, el cual quedó de verificar y consultar la diferencia de las gráficas.  
 
Se mencionó de parte del servicio que El Niño está en retirada y que La Niña se pronunciaría 
en julio-agosto, lo que aumentará la temperatura y mejorará la situación del recurso.  
 
De forma particular, desde el sector industrial se presentó una noticia de Perú, para ser 
considerada, donde se disminuyó la talla mínima de madurez a 10,5 cm.  

 
La presidenta finaliza la lectura de cartas con el memorándum enviado desde la División de 
Administración Pesquera de SUBPESCA, a continuación: 
 
24 Enero – Memorándum N° 00118/2024 – Se expresa el requerimiento de incorporar la 

temática de cambio climático y vulnerabilidad de la pesquería en los procesos de 
elaboración y de seguimiento de los planes de manejo, de acuerdo al Plan de 
Adaptación al Cambio Climático para Pesca y Acuicultura (PACCPA), que esta siendo 
actualizado.  
 
El comité de manejo deberá abordar esta materia, al menos en una sesión, y las 
discusiones y acuerdos deberán quedar en el acta.  
 
Para estos efectos, se deberá coordinar y disponer de la asistencia de la Unidad de Áreas 
Marinas Protegidas y Cambio Climático. 
 
Se menciona desde el servicio (SUBPESCA), que Chile se inclina por la adaptación y no 
por la Mitigación en estos temas de cambio Climático en el sector pesquero. Esto hace 
necesario analizar como incluir el Cambio Climático en las pesquerías del norte del país.  
 
Desde el sector pesquero se insiste en que hay muchos reclutas, y que las tallas han 
cambiado. Que hay que considerar a Perú y sus decisiones de disminuir a 10,5 cm la 
talla mínima de madurez. Porque en Chile también se ven disminuidas las tallas.  
 
El servicio contesta que hay un proyecto FIPA en ejecución, con el que se busca tener 
publicaciones, que son necesarias para tomar medidas. Hasta el momento no existen 
publicaciones de que las tallas han disminuido, o que los huevos sean de la calidad 
requerida para mantener un stock saludable.  

 
4. El Sr. Carlos Merino por medio de correo electrónico dirigido a la presidenta, la Sra. Karen 

Guissen, le propone incluir una presentación breve del Dr. Hugo Arancibia, modificando el 
programa del segundo día, 4 de abril, lo que fue mencionado al comité y aprobado por los 
asistentes a la sesión. 



 

5. Calendarización de sesiones del Comité de Manejo para el año 2024. Se establece que serán 
dos días, con jornadas de 4-5 horas, en la tarde el primer día y el segundo día la jornada en 
la mañana. Los meses de mayo, julio, agosto y noviembre.  
 

6. Observaciones al Proyecto de Nueva Ley General de Pesca – Se crea una subcomisión para 
abordar las observaciones de las organizaciones. Los pescadores individuales, sin 
organización, tiene que enviar sus observaciones a la SUBPESCA, y como servicio se envían 
las observaciones al comité, para ser adicionados.  
 
Se sugiere un documento compartido por Google Drive para editar entre todos, hasta el 14 
de abril. Así el 15 de abril consolidar el documento con la subcomisión a las 15 h y el día 18 
consensuar el documento, a la misma hora.  
 
Al finalizar la jornada, se menciona la situación de la Sardina Española, que funciona como 
fauna acompañante de la Anchoveta. Entonces sin Anchoveta, ¿cómo se puede pescar la 
Sardina Española como fauna acompañante? Desde el sector artesanal se pide revisar si se 
puede establecer la Sardina Española como recurso objetivo, al no haber Anchoveta. La 
cuota anual de 2.900 ton para la Sardina Española como fauna acompañante se ha gastado 
en un mes.  

 
Desde el servicio se responde: “al ser este un problema que también ocurre con el Jurel, 
otro recurso involucrado con estas pesquerías, hay que revisar si es posible hacer un 
balance. Porque la recuperación de la Anchoveta se estimaría para julio, frente a un 
escenario de La Niña”.  

 
Desde el sector industria piden aumentar la cuota de Sardina Española.  
 
La Presidenta quedó de averiguar con jurídica que se puede hacer con respecto a lo anterior.  

 
 
JUEVES 04/04/2024 
 

1. Presentación del Sr. Víctor Espejo sobre el estado de las pesquerías de la Anchoveta y la 
Sardina Española.  
 
Nombre de la Presentación: “Actualización del Estatus 2023 y CBA 2024, anchoveta y 
sardina española Regiones AyP - TPCA – ANTOF.”  
 
Se inició con la metodología y principales resultados de la prospección hidroacústica, 
realizadas entre nov-dic 2023. Principalmente, se realizaron 41 transectos, cada 10 millas 
náuticas. 24 lances de pesca y 91 estaciones bio-oceanográficas. En la embarcación Ragnar 
se realizó el estudio de sesgo de orilla con un track costero (<1mn) en zigzag, a lo largo de 
la costa entre Arica (18°25’S) y caleta Lautaro (21°30’S). 
 
El sector pesquero hace el alcance de que una sola embarcación no es suficiente para 
realizar el muestreo.  
 
A continuación, se menciona que la fracción de juveniles representó el 93,9% para toda el 
área de estudio. Las longitudes del muestreo fueron entre 2,5 y 13,5 cm, con peso y talla 
promedio de 5,62 g (DE=3,57 g) y 8,83 cm (DE=2,70 cm), respectivamente. Su distribución 
fue multimodal con moda principal en 10 cm, secundaria en 4 cm y una tercera centrada en 
6,5 cm. 
 
La densidad acústica ubica al recurso Anchoveta a 5 millas náuticas de la costa, con 
agregaciones más profundas que en años anteriores (entre los 30-35 m de profundidad), lo 
que sugiere que el recurso no estuvo accesible al arte de pesca, fenómeno que estaría 
asociado con el Niño 2023-2024. 
 
Las condiciones oceanográficas, bajo los modelos de pronóstico del NOAA, muestran que El 
Niño está en transición a una condición neutral en abril-junio de 2024 (probabilidad 79%). 
La Niña, por su lado, se desarrollará en junio-agosto 2024 (probabilidad 55%).  



 

Lo que respecta a la Clorofila, los gráficos muestran que la costa tuvo una pobre 
disponibilidad alimentaria, es decir, baja clorofila en la costa durante el 2023.  
 
Continuando con el Estatus 2023 de la Anchoveta, se expone la evaluación del stock que 
establece que el recurso transitó desde la plena explotación (2022) a un estado de 
sobreexplotación (2023), sin sobrepesca.  
 
Esto causó un desacuerdo entre los participantes, ya que desde el sector industrial se 
aseguró que el grafico mostrado por el Sr. Víctor Espejo no era el mismo que estaba en el 
informe publicado. Lo que se revisó en el momento, y efectivamente no era el mismo. El 
que muestra el Sr. Víctor Espejo esta más actualizado, ya que incluyen el valor para el año 
2023.  
 
Siguiendo con la presentación se muestra la CBA 2024 para Anchoveta de la zona norte:  

 Sin Ley de remanentes: 348.640 a 435.800 toneladas 

 Con Ley de remanentes, con un escenario del 30% alternativo: 335.680 a 419.600 toneladas 
 
En lo que respecta al estatus y CBA 2024 para Sardina Española, los datos entregados 
fueron:  

 Los desembarques anuales de sardina española del periodo 2015-2023, no han conseguido 
completar la cuota de captura. 

 En los últimos 4 años (2020-2023) las capturas en los estudios de Sardina Española han sido 
principalmente por la flota artesanal y concentradas en la región de Antofagasta; en calidad 
de fauna acompañante. 

 Los mayores desembarques, entre 2022-2024 se han observado en los meses de enero, 
marzo y junio. 

 Considerando la cuota recomendada por el Comité CT-PP, que es de carácter referencial y 
que busca equilibrar un enfoque precautorio y operativo, el CCT-PP consideró recomendar 
un nuevo rango referencial de CBA entre 8.000 y 10.000 toneladas y sugirió su destino 
principalmente a fauna acompañante, fraccionado temporalmente. 
 
Para finalizar la presentación el Sr. Víctor Espejo mostró la cartera de proyectos del año 
2024, donde se muestran 6 proyectos, donde destacan la implementación del proyecto FIPA 
2023-20 que pretende determinar los factores causantes de los cambios estructurales de la 
población de Anchoveta de la zona norte en el periodo reciente, y sus implicancias.  
 
El sector industrial enfatiza que el cambio de estatus a “Sobreexplotado” es grave y que 
repercute en toda la industria. Sugieren que el modelo fue modificado, con el ajuste de los 
datos. Insisten en que es muy importante estudiar los huevos. Se insiste también en que el 
estatus debería mantenerse en “Plena Explotación”, pues no ha habido pesca y estos son 
efectos climáticos, debido a El Niño. Se solicita revisar un posible error en el estatus 
declarado en 2022, donde se sugiere que debería haber sido “Subexplotado”.  
 
El Sr. Víctor Espejo responde que, sin clorofila en la costa, esto es, sin comida en el medio, 
los huevos y larvas pudieron morir. Pudo existir una falla en el reclutamiento.  
 
El sector artesanal considera también que son pocas las embarcaciones y pocos los datos; 
se cuenta con poca información para cambiar el estatus.  
 
Desde el sector industrial se encarece la gravedad de revisar dos gráficos distintos, y se 
menciona nuevamente al Bacalao como ejemplo de una pesquería similar en valores, pero 
con otro estatus. Se sugiere que aumente la investigación de la Anchoveta, con mayor 
cantidad de datos y embarcaciones, como se hace con el Jurel. Insisten en que el estatus de 
la Anchoveta debiese mantenerse sin cambios, ya que Chile podría perder un trabajo de 
más de 10 años en torno al compromiso global comercial del recurso. Encuentran muy grave 
el cambio del estatus, mencionando nuevamente a Perú, a quienes miran como protectores 
de la industria.  

 
2. Presentación del Dr. Hugo Arancibia, invitado por CORPESCA, en relación con el cambio de 

estatus de la pesquería de anchoveta.  



 

 
Nombre de la Presentación: Revisión del estatus y CBA 2024 Anchoveta zona norte de Chile 
del Comité Científico Técnico de Pequeños Pelágicos.  
 
Se inicia la presentación dando cuenta que los datos pertenecen al informe de la primera 
sesión 2024 del comité científico-técnico de pequeños pelágicos.  

 
Luego de explicar los dos hitos del ciclo de manejo, se muestra la primera figura, donde se 
ve que la Biomasa Desovante a finales del año 2022, estaba 49% por sobre la Biomasa 
Desovante en el Rendimiento Máximo Sostenido.  

 
En otro gráfico, la biomasa estimada por el Método de Producción de Huevos (BMPH) 
disminuyó fuertemente en el año 2022. Sin embargo, no se saben los motivos y se 
preguntan ¿qué pasó?  

 
Al observar los desembarques entre los años 2015-2024, podemos ver que la captura en el 
año 2023 fue muy baja y el dato preliminar para el año 2024 es mínimo. 

 
Por otro lado, al considerar las variables poblacionales se puede ver una tendencia a la baja 
en la biomasa total anual, en la biomasa desovante anual, en la relación BD/BD(RMS) y en 
los reclutamientos semestrales. Sin embargo, el último reclutamiento de 2023 se presenta 
extraordinariamente alto.  

 
De acuerdo a lo expuesto, la estimación que presentó IFOP, equivale a 623.000 ton. La 
mortalidad por pesca en el rendimiento máximo sostenido (FRMS) corresponde al 55% de la 
biomasa desovante por recluta (55% BDPR), lo que equivale a 0,82 semestre-1. Para el año 
2023, la razón BD2023/BDRMS se estimó en 0,82; esto es, 18% por debajo del objetivo de 
manejo (BD2023/BDRMS =1). 

 
A continuación, se muestra que en marzo 2024 el estatus del stock de anchoveta fue 
establecido como “sobreexplotado” sin riesgo de agotamiento. En lo que respecta a la 
proyección del Stock, el gráfico de los reclutamientos desde el 2000 al 2022, muestra el 
ultimo tiempo reclutamientos bajos, y no se entiende el pick del 2023, donde se presenta 
alto.  

 
2° revisión para CBA 2024 (Hito II)   
La CBA corregida para el 2024 se estima en 435.800 ton, máximo.  

 
En conclusión, la biomasa desovante en año 2024 (BD2024) tiene alta probabilidad de 
encontrarse por debajo del objetivo de manejo pesquero, esto es: BD2024 < BDRMS. 

 
A continuación, se muestran comentarios que surgieron en el CCT-PP sobre que la 
evaluación de stock del IFOP es muy pesimista. Por dos motivos, según el Sr. Hugo Arancibia:  
 
1. Porque los modelos sobreestiman fuertemente los reclutamientos.  
2. Las posibles sobrestimaciones se deben a que el crecimiento individual en longitud está 

sesgadamente sobreestimado. 
 

Para respaldar lo anterior se muestran estudios que refieren a la longitud media del recurso, 
mostrando que a los 175 días (5-6 meses) la Anchoveta alcanza una longitud de 12 cm.  

 
En un estudio de 2009, se muestra que en un año la Anchoveta alcanza una longitud 
promedio de 11 cm. El Sr. Hugo Arancibia presenta luego de esto, sus comentarios, donde 
concluye:  

 
➢ La consecuencia es que, al sobreestimar el crecimiento individual en longitud (12 cm en 4 

meses de vida), en la evaluación de stock se sobreestima los reclutamientos semestrales. 
Por lo tanto, mientras no se vuelva al criterio que la anchoveta crece más lentamente en 
longitud (6 cm a los 6 meses, 10-12 cm a los 12 meses, 15 cm a los 24 meses y 18 cm a los 
36 meses), se sobreestimará severamente los reclutamientos y se impondrá penalizaciones 
a este parámetro sin ningún fundamento biológico razonable. 



 

 
Aquí surgen comentarios desde el sector industrial, como que hay que actualizar la talla 
media de madurez, que son datos desde 1990-2015, lo cual ha variado al año 2023. Se 
sugiere que disminuya a 10,5 cm.  

 
Continuando con la presentación se sugiere que es indispensable la revisión del tamaño 
medio de madurez (ojiva de madurez) a través de un estudio microscópico de los ovarios de 
las hembras de anchoveta en la zona norte. El IFOP dispone de esa información. 

 
El Sr. Hugo Arancibia señala que al cambiar la talla media de madurez haría variar la 
evaluación de stock, repercutiendo en el estatus y la CBA 2024.  

 
Cuando se presenta que el evento de El Niño ha causado que los cardúmenes se hayan 
profundizado (30-35 m). El sector artesanal indicó que no debiese cambiar el estatus a 
“sobreexplotado”, proponen mantenerlo en “estatus quo”, porque son cambios por 
condiciones climáticas no por pesca. 

 
Desde SERNAPESCA se menciona que existe un estudio FIPA que menciona que las tallas de 
madurez han disminuido a 10,5 cm. Desde SUBPESCA se menciona que tal vez estas 
disminuciones se deban al estrés del recurso. Por esta razón, se estarían reproduciendo 
antes. Sin embargo, esto no significa que sea de alta calidad. Esta muy documentado que la 
disminución de tamaños disminuye también el tamaño y calidad de los huevos.  

 
El Sr. Hugo Arancibia comenta que la condición de disminución de tallas esta siendo utilizada 
en Perú, Francia, y otros países de Europa.  

 
Desde la presentación del Sr. Hugo Arancibia surgen 3 proposiciones:  

 
1. Que el CCT-PP realice una evaluación de stock de anchoveta del norte, determine el 

estatus y estime la CBA con parámetros de crecimiento de Canales y Leal (2009) u otros 
parámetros de crecimiento de anchoveta disponibles. 

 
2. Que se determine la talla media de madurez de hembras de anchoveta actualizada a 

2022 y 2023, y se use esa nueva LT50% en la nueva evaluación, estatus y CBA.  
 

3. Que se compare los resultados de la última evaluación con los nuevos resultados 
(abundancia y biomasa, estatus y CBA). 

 
Desde SERNAPESCA surge la siguiente pregunta: ¿Se puede cambiar el informe y mantener 
el estatus quo? La respuesta desde el servicio fue que se puede elevar estos 
cuestionamientos y hacer un requerimiento por medio de una carta al CCT-PP, porque no 
hay información actualizada, ellos son los que deberían evaluar cambios en el estatus.  

 
3. Proceso de renovación de miembros del COMPLASE-ZN. 

El Sr. Juan Carlos Villarroel de la SUBPESCA lee las condiciones para la renovación de 
miembros. Las votaciones se realizarán en octubre, la duración será por 4 años, y necesitan 
participación de mujeres en el comité, por la igualdad de género. Existen 7 cupos para 
representantes del sector artesanal, 6 cupos para representantes de la industria, y 2 cupos 
para las plantas de proceso. Los cupos corresponden a titular y suplente. Las postulaciones 
deben ser presentadas a la SUBPESCA, para las regiones de Arica y Parinacota, Tarapacá y 
Antofagasta.  
 
La revisión de antecedentes será un mínimo de 4 meses, donde las postulaciones en sobre 
cerrado, serán abiertos ante notario.  
 
Desde SERNAPESCA se pregunta: ¿Cómo será la difusión del procedimiento? 
 
La Sra. Karen Guissen, presidenta del comité, contesta la pregunta aludiendo que se 
realizarán mesas de trabajo para la difusión en las 3 regiones involucradas. Además, se 
enviará una circular desde el CM-PP a todas las organizaciones. Señala, además, que hay 
que organizarse bien para incluir más mujeres al comité.  



 

 
Continuando con la lectura, las postulaciones pueden ser por medio de organizaciones 
como también lo pueden hacer de forma independiente.  
 
Los certificados de vigencia de las organizaciones deben estar al día.  
 
Desde el servicio se propone formar un grupo de WhatsApp para que los representantes del 
sector pesquero artesanal hagan llegar sus opiniones respecto del número de integrantes 
del sector, distribución por región, ponderación de los apoyos y participación de mujeres. 
  

4. Varios.  
Se forma un subcomité para elaborar un documento para ser presentado al CCT-PP respecto 
del cambio de estatus de la anchoveta. La subcomisión quedó conformada por: 

• Karen Guissen 

• Carlos Merino 

• Miguel Escobar 

• Andrés Ramos 

• Francisco Hernández 
Sesionarán el jueves 11 de abril a las 15 h. 
 
Luego de conformar el comité surge otro tema sobre tripulaciones del sur trabajando en 
Arica, junto a armadores locales. Desde el servicio se solicitará una reunión con armadores 
y administradores de embarcaciones de Arica e Iquique para entregar información sobre la 
fiscalización a las tripulaciones. 
 
Desde el sector pesquero se expresan dos comentarios al respecto:  
 

 Es muy necesaria la fiscalización, porque es importante que no sean de otras regiones, por 
temas como alcohol y drogas, y accidentes de trabajo.  
 

 Tripulante de la industria se están moviendo al sector artesanal, lo que está cambiando el 
sistema de trabajo, son otras formas de trabajo, y de contrato.  

 
La Sra. Presidenta se pronunció al respecto de los tripulantes de otras regiones y al uso de 
alcohol y drogas en faena, mencionando que fiscalizarán tripulaciones, y multarán por 
alcohol y drogas, por bulla, y por condiciones de seguridad.  
 
Desde el sector artesanal se sugiere crear un Programa de Formación para tripulantes con 
el fin de renovar el sector pesquero, que presenta muchos mayores de edad. La Sra. 
Presidenta recalca que es muy importante las capacitaciones y buscar el compromiso de 
todos.  
 
Desde SERNAPESCA surge la pregunta: ¿Quién será sancionado? Debido a que existen 
armadores que no trabajan sus embarcaciones. Desde el servicio responden que muy 
seguramente tendrán que ser multados los armadores, pero que de igual forma podrían ser 
multados los tripulantes.  

 
5. Manual de Buenas Prácticas. 

 
Al inicio de esta sección se ven videos que expone la presidenta, La Sr. Karen Guissen.  
 
Desde SERNAPESCA se alude a que se le da mucha tribuna a los industriales, que siguen 
sacando recurso, y siguen exigiendo beneficios. Desde el servicio se menciona que estos se 
dirigen directo a la cámara de diputados a solicitar los beneficios.  
 
Desde SERNAPESCA se recalca que se necesitan herramientas para sancionar las 
embarcaciones.  
 
Desde el sector de las plantas de proceso, comentan acerca de los videos, mencionando que 
no todo el recurso sacado llega a las plantas de proceso. Mucha de esta “pesca blanca” llega 



 

al terminal pesquero. El comentario siguiente fue: “La industria siempre paga los platos 
rotos”. Entregan un ejemplo, de sanciones por un sólo Jurel.  
 
La Sr. Karen Guissen propone que el Manual de Buenas Prácticas sea enviado y aprobado 
por medio de resolución, para que las sanciones sean efectivas, ya que se necesitan que las 
pesquerías estén sanas.  
 

 
6. ACUERDOS 
 

1. Se aprueba por consenso el acta extendida de la novena sesión extraordinaria del año 2023. 
2. Se modifica el programa del segundo día, 4 de abril, para que el Dr. Hugo Arancibia realice 

una presentación sobre el cambio de estatus de la pesquería de anchoveta. 
3. Recomendación de copiar e informar de forma previa a la Presidenta o a la Dirección Zonal 

cuando se hagan solicitudes a nivel central, con el fin de estar informados.  
4. La calendarización de sesiones del Comité de Manejo para el año 2024 será: 

a. 29 y 30 de mayo 
b. 03 y 04 de julio 
c. 21 y 22 de agosto 
d. 27 y 28 de noviembre 

 
El horario de las sesiones será de 15 a 19 h para el día 1, y de 9 a 13:30 h para el día 2. 

5. Se compartirá a través de la plataforma Google Drive un documento para ingresar las 
observaciones que tengan al proyecto de Nueva Ley de Pesca. Todos deben entregar sus 
opiniones y observaciones hasta el 14 de abril. Luego, el 15 de abril se reunirá la subcomisión 
a las 15 h para consolidar los aportes, y el 18 de abril se consensuará el documento entre 
todos los integrantes del Comité de Manejo, a las 15 h. 
El Subcomité quedó conformado por: 

• Karen Guissen 

• Miguel Escobar 

• Pedro Moreno 

• Adolfo Carvajal 

• Andrés Ramos 

• José De La Vega 

• Guido Rojas 

• Manuel Guajardo 
 

6. Para organizar las postulaciones para el proceso de renovación de los integrantes del 
COMPLASE-ZN, se utilizará el grupo de WhatsApp para que los representantes del sector 
pesquero artesanal hagan llegar sus opiniones respecto del número de integrantes del 
sector, distribución por región, ponderación de los apoyos y participación de mujeres. 

7. Se acuerda formar un subcomité para elaborar un documento para ser presentado al CCT-
PP respecto del cambio de estatus de la anchoveta. La subcomisión quedó conformada por: 

• Karen Guissen 

• Carlos Merino 

• Miguel Escobar 

• Andrés Ramos 

• Francisco Hernández 
Sesionarán el jueves 11 de abril a las 15 h. 

8. Se acuerda solicitar una reunión con armadores y administradores de embarcaciones de 
Arica e Iquique para entregar información sobre la fiscalización a las tripulaciones, con el 
objeto de resolver el problema de presencia de tripulantes de otras regiones.  

9. Se acuerda actualizar y mejorar el Manual de BBPP, para validarlo en el CM y establecerlo 
mediante resolución de la Subpesca. 

 
El primer día de sesión finaliza a las 17:50 horas; y el segundo día, a las 13:30 horas. Firma el acta la 
presidenta en representación de sus miembros. 

 
 
 



 

 
Karen Guissen Silva 

Presidenta Comité de Manejo de la Pesquería de Anchoveta y Sardina Española, 
Regiones de Arica y Parinacota, Tarapacá y Antofagasta 

 
 
7. ANEXOS 

• 7.1 Imágenes de la asistencia a la sesión 
 
Miércoles 03 de abril - Presencial 

 
 

Miércoles 03 de abril - Virtual 

 
 



 

Jueves 04 de abril – Presencial 

 
Jueves 04 de abril - Virtual 

 
 
  



 

Registro asistencia de asistentes presenciales: 
 
 

 



 



 



 



 



 

 
 

• 7.2 Presentaciones revisadas u otro material de trabajo 
Estos documentos serán adjuntados a esta acta extendida.  
1. Correspondencia y Memorandúm. 
2. Presentación del Sr. Víctor Espejo, profesional de SUBPESCA. 

Nombre de la Presentación: “Actualización del Estatus 2023 y CBA 2024, anchoveta y 
sardina española Regiones AyP - TPCA – ANTOF”.  
Breve Resumen: Presentación sobre el estado de situación de las pesquerías de Anchoveta 
y Sardina Española.  

3. Hugo Arancibia – Invitado por Carlos Merino (INDUSTRIA)  
Nombre de la Presentación: “Resumen. Revisión del estatus y CBA 2024 anchoveta zona 
norte de chile en el comité científico técnico de pequeños pelágicos” 
Breve Resumen: Presentación sobre el estado de situación y CBA de las pesquerías de 
Anchoveta, con una mirada hacia la actualización de tallas mínimas y medias de madurez. 

 


